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Notas del día Los Buques de la Armada

En tercera sí

En tercera

En tercera si*

¡Señores, por dignidad!

prime-

dos y un agregado por compañía. , se hace acreedor el carabinero.

en una 
emana-

índole diversa han sido las concedidas en el cera situación, Apostadero de Ferrol, Vigo ó 
año último, según la orden de que hablamos), Muros.

brán de ilustrarnos las elecciones 
ras. -

Si no, resultará que vivimos 
charca de reluciente superficie y 
ciones pestilentes.

Situaciones en que deben pasar 
la revista del mes próximo.

REDACG1ÓN Y ADMINISTRACIÓN
ALCALA, 19 DUPLICADO, 3.O-MADRID 

Apartado núm. 436.

CARABINEROS

El directo á Galicia.—Ramal de Zamora á 
Orense.

Telmo Guerra.

Ayer ha tenido confirmación nuestro 
pronóstico de que se habían de dar á esta 
gran mejora las mismas facilidades que al 
directo de Madrid-Valencia.

Facilitar la comunicación entre Madrid 
y la periferia es la mejor manera de hacer 
unidad nacional y regionalismo. Es hacer, 
además, cultura, elementos y condiciones 
de vida. Es hacer patria y política po
sitiva.

Número atrasado, 15 céntimos

En el Congreso.
El Diario Universal sacó ayer una im

presión penosa del Congreso; por lo que 
se debatió y como se debatió.

Las acusaciones de toda índole cruzaban 
en todas direcciones el hemiciclo.

Afuera eso ya no va produciendo mu
cho efecto. Si acaso, satisfácese un poco 
la curiosidad malsana del «gran público» 
ó, mejor dicho, del público grande.

El pequeño está en autos; y ya poco á 
poco va estándolo el grande, que ya tam
poco se deja guiar por la prensa, más ó 
menos popular ó rotativa.

El público grande dicta por todo esto 
un fallo, sin duda exagerado, más simple 
y absoluto que reflexivo y sintético, que 
lo abarca á todo y á todos.

Encuentra el terreno abonado, porque 
tiene la creencia—en cierto molo justifi
cada—de que las elecciones vienen siendo 
una farsa, y de esta suerte toda la obra 
constitucional, incluso las leyes, vienen 
desacreditadas.

Por eso hay que poner pronto remedio 
á la falta de verdad constitucional, y si 
no, aquí habrá de producirse una revolu
ción ó de prevenirse mediante una culta y 
sincera dictadura.

En la esfera de la opinión se siente lá 
necesidad de esta obra: de actos más quo 
de palabras, y que desaparezca la contra
dicción entre la ley y la realidad política.

Un ejemplo vale más que cien leyes.
Más aún quo la nueva organización ha-

Senado.
Al Sr. Sol y Ortega, que combatió el 

nacionalismo de los solidarios catalanes y 
defendió sus ideas «autonomistas», contes
taron los Sres Abadal y Rusiñol, decla
rándose nacionalistas y partidarios de la 
unidad nacional.

Los Sres. Montero Ríos y López Domín
guez, (que se aproximan entre sí) manifes
taron que combatirían el nacionalismo co
mo enemigo de la patria, aunque lo acep
tasen los liberales:—una disidencia... hipo
tética.—

Aceptando lo del regionalismo como le
gítimo, dentro ya de la ortodoxia de todos 
los partidos militantes en España; hay que 
preguntar: ¿por qué eso del nacionalismo 
es herético, y el autonomismo no? ¿Por 
quó es lícito ésto, é ilícito aquéllo?

¿Dónde está la diferencia característica 
entre la autonomía y el nacionalismo?

¿No sería mejor que reñir por palabras, 
vaga y retóricamente pronunciadas, vul- 
gar-izarnos algo, concretando, antes su sen
tido?

¿Se obtendrá esto con la esperada inter-

vención del Sr. Maura, y la rectificación 
y aclaración que, seguramente, habrá de 
hacer el Sr. Montero?

Porque no se trata de unos Juegos flo
rales, sino de unas Cámaras legislativas.

Del exteriop
Formalízase el protocolo del convenio 

austro-húngaro.
La paz, por ahora, parece asegurada; 

con este acto de cordialidad diplomática 
entre los dos grandes Estados balkánicos, 
el que representa la civilización católica, 
y el que representa la musulmana.

Al fin... habrá Escuadra
En la tarde de ayer estuvieron reunidos 

algunas horas en el Ministerio de Marina, 
los Sres. Saa Pedro y Ferrándiz.

Nosotros nada sabemos del objeto de la 
reunión, pero es de suponer que fuera de 
redacción del preámbulo del Real decreto 
por el que se adjudique la construcción de 
la Escuadra, á la casa que más garantías 
ofrezca, y que según hemos demostrado 
más de una vez, con datos irrefutables, es 
la «Sociedad española de construcción na
val».

Claro es que, el tal documento ha de ser 
un modelo que demuestre por modo que 
no deje lugar á dudas, el recto sentido del 
Gobierno, su absoluta imparcialidad y su 
deseo de que España comience su recons
titución naval, sin la que es imposible que 
podamos afrontar, aun las contingencias 
menos graves del porvenir.

Nuestra situación geográfica, nuestras 
posesiones, el comercio y los intereses es
pañoles en todas las partes del mundo, exi
gen que vivamos prevenidos y estemos 
preparados para todo evento.

Esa defensiva reducida á lo interior á 
que nos quieren condenar los que todo es 
para ellos motivo de temor, miedo de que 
nos arrebaten lo que nos queda fuera de la 
Península, es contraproducente y sirve de 
aguijón á los poderosos que sólo esperan 
ocasión oportuna dé lanzarse sobre los te
rritorios españoles, cuya posesión les inte
rese, clavando sobre ellos sus garras de 
aves de rapiña, como la clavaron en Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas, los que más con
sideración y respetos nos debían.

Hay que estar preparados para la defen
sa en el interior, pero también para la de
fensa y para la ofensa en el exterior.

Y esta defensiva ofensiva no se acierta 
á comprender en un país rodeado do ma
res, sin que cuente con una fuerte escua
dra y tenga sus plazas del litoral defendi
das; esto es, artilladas y aprovisionadas 
para caso de guerra.

Si los gobiernos españoles hubieran sido 
más previsores y se hubieran ocupado me
nos de la política casera y más de la exte
rior, no hubiéramos dejado agonizar á 
nuestra marina militar, sobre la cual debi
mos fundar siempre el poder nacional.

El amargo fruto do tal conducta lo re
cogimos con las pérdidas de las Colonias; 
vastos y ricos territorios que bien gober
nados y administrados, hubieran sido ca
paces de sostener una poderosa escuadra.

Los ingresos que pudieron y debieron 
obtenerse tan solo en la Aduana de la Ha
bana, hubieran sido sobrados para mante
ner en aquella bahía media docena de 
acorazados.

En Filipinas pasó otro tanto. Más de una 
vez manifestó el capitán general de las Is
las, que lo era entonces el actual ministro 
de la Guerra, que contaba con fondos su
ficientes para artillar, fortificar y hacer 
inexpugnable aquella enorme bahía, pero 
el Gobierno tenía que hacer bastante con 
atender á las discusiones parlamentarias 
de bajo vuelo, y á la política de pequeñas 
localidades, para e n t r e t e n e r s e  en a u t o r i
z a r  el gasto que inspirado en móviles pa
trióticos, proj 'Onía el capitán general; úni
ca cosa que solicitaba, pues que el estudio 
estaba hecho y de su bondad respondían 
los jefes de todas las armas y cuerpos del 
Ejército, que tenían el deber de inter
venir.

¿Para qué montar cañones que no fue
ran los propuestos por los Centros de Ma
drid?

¿Para qué trazar fuertes caminos, etcé
tera, etc., que de aquí, de Madrid, no hu
biera salido su estudio?

Y el cuento de Mis dos conejos, se reali
zó para desgracia de España, haciendo de 
perros los Estados Unidos de la América 
del Norte.

No hagamos que se repita la desgracia, 
por más que la merezcamos por nuestra 
indolencia.

Aprestémonos y recordemos aquello de 
«á Dios rogando, y con el mazo dando;» 
único medio por el que las naciones llegan 
á ser fuertes y respetadas.

Comenzemos, pues, por la construcción 
de esta modestísima escuadra, cuya termi
nación debía reducirse á un tiempo mucho 
más corto que el convenido; y antes de que 
se entregue el primer acorazado, vétense 
nuevos créditos para seguir construyendo 
barcos de combate en el país, sin que deje 
de atenderse á cuantos nos ofrezcan su 
concurso en las ciencias y artes de estos 
tiempos.

Mañana sábado, será un día de júbilo 
nacional, porque en él comenzará, según 
todas las probabilidades, la reconstitución 
de nuestro poder naval.

La discusión del asunto de la Compañía 
Vasco-Castellana, ha dado ocasión en el 
Congreso para un espectáculo lamentable.

El general Polavieja., como saben nues
tros lectores, fué presidente de dicha Com
pañía; el estado de ésta la ha llevado ante 
los tribunales de justicia, y aun cuando, 
por esta misma razón, debiera respetarse 
cuanto á ella concierne, hasta que recaiga 
el oportuno fallo, algunos diputados, en 
uso de su derecho, lo reconocemos, han 
tratado la cuestión en la Cámara popular; 
pero si respetamos la gestión de los repre
sentantes de la nación, no podemos,. en 
manera alguna, estar conformes con que 
se empleen ataques verdaderamente difa
matorios, contra quien todavía no está, ni 
con mucho, probado sea culpable.

El diputado Sr. Cervera, con el ardor 
del neófito, y él lo es en el republicanis
mo, se excede en la crudeza del ataque, 
tratando á los que hasta ayer fueron sus 
jefes con una desconsideración impropia 
en quien vistió el uniforme militar.

El señor ministro de la Guerra está 
muy oportuno negándose á la petición de 
que se forme Tribunal de honor contra el 
general Polavieja, ni adoptar contra él 
medida alguna coercitiva, en tanto no se 
pruebe su culpabilidad en ese desdichado 
asunto.

Bueno es discutir lo que se estime dig
no de discusión; bueno alegar razones; 
pero, ¡por Dios!, no vayamos á convertir 
las Cámaras en centros de difamación, 
aunque no sea más que por la propia dig
nidad.

Músicos militares
Nuestro estimado colega Heraldo Alavés 

publica en su «Información militar» el si
guiente suelto:

«Hemos visto que las músicas militares 
para la Marina van á ser organizadas en la 
misma forma que las del Ejército de tierra y 
según el Reglamento de 7 de Agosto de 1875.

La plantilla que dispone este Reglamento 
ha sido disminuida en el Ejército por razón 
de economías mal entendidas, que han servi
do para perjudicar al personal y dejar en cua 
dro las bandas, con insuficiencia de elemen- 
t)S.

El Reglamento de 1875, disponía que la 
plantilla de las músicas del Ejército se com-
pusiera de un músico mayor, cinco de prime 
ra, diez de segunda, veinticinco de tercera y 
veinte educandos en los regimientos, pero en 
la actualidad las plantillas han quedado re
ducidas al músico mayor, tres de primera, - •
seis de segunda, diez de tercera, seis educan- fi110 hablamos reconoce adornan al Cuerpo—

Si el ministro de la Guerra hiciera lo que 
el de Marina dotando á las bandas del perso
nal reglamentario, seria la medida bien reci
bida por todo el mundo, pues esa mísera eco
nomía en nada alivia al tesoro.»

En todo conformes con lo manifestado por 
el colega, reproducimos el suelto que tan bien 
interpreta las ideas expuestas en Ej ir c it o  y  
Ar ma d a  por nuestro distinguido colaborador 
«Miliciano».

. * * ♦

Hemos oído decir, sin haberlo podido com
probar, que los músicos mayores de algunas 
guarniciones piensan celebrar, con banque
tes, las recientes concesiones del general Pri
mo de Rivera.

Cosas del alma 
ün aplauso entusiasta al general Franch

Sincero, grande, entusiasta se le merece el 
veterano director de Carabineros por la orden 
dada el 23 de Enero; y entusiasta, grande y 
sincero se le enviamos nosotros desde estas 
columnas.

Orgulloso puede estar el Cuerpo del general 
que hoy le manda, pues bien claro se ve en la 
orden á que nos referimos el estudio que de él 
ha hecho; lo bien que ha comprendido lo difí
cil de la misión del carabinero y lo penetrad» 
que está de las virtudes que á tal soldado 
adornan.

Nosotros que de antiguo conocemos al ge
neral Franch, podemos asegurar á esos vete
ranos, que con tanto tesón y tanta justicia 
venimos siempre defendiendo, que pueden es
tar orgullosos de que les mande el general 
Franch; así como podemos también asegurar
les, que siendo, como es, el veterano general, 
poco dado á prodigar elogios á no ser que és
tos sean de verdadero mérito, la orden de re
ferencia es una prueba clara y evidente do lo 
satisfecho que de sus subordinados está.

Nos es imposible copiar el documento de 
que nos ocupamos, pues el exceso de original 
así lo exige, teniendo que limitarnos bien, á 
pesar nuestro, á decir: que en él se hace un 
resúmen de los servicios extraordinarios pres
tados por el Cuerpo en el último año y que han 
sido, á más de devoluciones de dinero, joyas 
y otros que no van incluidos, 1.444. Habla 
también délas recompensas otorgadas, entre 
las que se encuentran 122 cruces de Benefi
cencia, contándolas concedidas y las en espe
ra de resolución, 17 de la Sociedad de salva
mento de náufrafos 7 cruces del Mérito militar 
y una del Naval; estando el resto de él dedicado 
á elogiar los servicios, de los que dice: «Lo 
que lamento es, que tantos hechos laudables y 
tanta labor extraordinaria como á mi me son 
conocidos, se realicen en sitios solitarios sin 
que nadie pueda dar fé ni contribuya á poner 
marco á un cuadro de tonos atrayentes donde 
sobresale el rasgo heróico y el altruismo, con 
»eña lado relieve.»

Y ahora vamos nosotros, para terminar, á 
decir, ya que creemos ser ocasión oportuna 
para ello, algo sobre nuestro tema de las «Co
sas del alma», y para hacerlo, nos permiti
mos preguntar al general Franch lo siguien
te: ¿No es el carabinero, que tanto servicio 
extraordinario y tan meritorio parctica, y 
que se hace acreedor á tanta gracia (464 de

digno por ello de que se cree esa medalla que 
con tanto afán y tesón viene pidiendo hace 
tiempo? ¡Con qué orgullo la vería, adornando 
su guerrera, ai lado de la cruz de Beneficen
cia y otras que tan usual es ver en él!

Créanos el veterano general Sr. Franch; 
grato ha de ser, sin duda alguna, y á juzgar 
por lo mucho y bueno que hace, el recuerdo 
que entre el honrado y leal carabinero deje; 
mas su nombre sería en el Cuerpo, segura
mente, imperecedero, si llegara á crear las re
compensas áque por su abnegación, discipli
na g moralidad—virtudes que en la orden de

Escuela de Zoología marítima «Cocodrilo*. 
En situación especial con sujeción al presu
puesto, Apostadero de Cartagena, Barcelona.

Buques-escuelas.
Escuela de guardias marinas «Nautilus». 

En tercera situación, en viaje de instrucción, 
Apostadero de Ferrol. x

Escuela de aprendices marineros «Villáde 
Bilbao». En situación especial, con sujeciV 
al presupuesto, Apostadeio de Ferrol. '

Contra-torpederos y torpederos.
Contra-torpedero «Proserpina». En terco 

ra situación, comisiones, Apostadero de Fe
rrol.

Escuadra de instrucción.
Crucero protegido de primera «Carlos V». 

En tercera situación.'
Crucero protegido de primera «Princesa de 

Asturias». En tercera situación.
Crucero protegido de primera «Cataluña».

En tercera situación.
Contra-torpedero «Audaz», 

tuación.
Contra-torpedero «Terror», 

tuación.
Contra-torpedero «Osado», 

tuación.
Buques para comisiones en Ajrica, Cana

rias, Baleares y servicio de aguas jurisdic
cionales.
Crucero protegido de tercera «Extremadu

ra». En tercera situación, comisiones, Apos
tadero de Cádiz.

Guarda-costas protegido «Numancia». En 
reserva, primer grado, comisiones, Aposta
dero de Cádiz.

Cañonero de primera «D. Alvaro de Ba- 
zán». En tercera situación, comisiones, Apos
tadero de Cádiz.

Cañonero de primera «Doña María de Mo
lina». En tercera situación, comisiones, Apos
tadero de Cádiz.

Cañonero de primera «Marqués de la Vic
toria». En tercera situación, comisiones, 
Apostadero de Cádiz.

Canenero de segunda «General Concha». 
En tercera situación, comisiones, Apostade
ro de Cádiz.

Caño tero de segunda «Martín A. Pinzón». 
En tercera situación, comisiones, Apostadero 
de Cádiz.

Cañonero de segunda «Marqués de MoJ 
lins», En tercera situación, comisiones, Apos
tadero de Ferrol.

Cañonero de segunda «Hernán Cortés». En 
tercera situación, Apostadero de Cádiz, guari
da costas, Huelva. .

Cañonero de segunda «Nueva España». El 
tercera situación, Apostadero de Cartagen; 
guarda-costas, Baleares.

Cañonero de segunda «Temerario». En ter
cera situación, Apostadero de Cartagena, 
guarda-costas, Barcelona y Valencia.

Cañonero de segunda «Vasco N. de Bal - 
boa». En tercera situación, Apostadero de Fe
rrol, guarda-pesca, Vigo.

Cañonero de tercera «Mac Mahón». En ter
cera situación, Apostadero de Ferrol, guarda
pesca, Fuenterrabía.

Cañonero de tercera «Ponce de León». En 
tercera situación, Apostadero de Cádiz, guar
da-costas, Huelva.

Lancha cañonera «Perla». En tercera situa
ción, Apostadero de Ferrol, guarda-pesca 
Tuy.

Escampavías. En tercera situación, Apos
taderos de Cartagena y Cádiz.

Buques para servicios especiales.
Aviso «Giralda». En reserva de segundo 

grado, Apostadero de Ferrol.
Comisión hidrográfica: «Urania». En ter-
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EJERCITO Y ARMAAD

subalternos ú otros militares, á la autoridad . 
más avanzada en grado de que dependan el 
militar ó los oficiales del Cuerpo R. E. que ha 
hecho el desafío.

En caso de que la cuestión sea entre oficia
les ú otros militares embarcados en naves 
aisladas en el extranjero, la relación ó las re
laciones se transmitirán á la autoridad más 
elevada en grado ó más antigua de á bordo; 
y si en el mismo ancoraje se hallan reunidas 
varias naves, al comandante superier. Es de
ber de la autoridad jerárquica no poner obs
táculos ni dilaciones de ninguna especie á la 
transmisión del pliego que contiene la rela
ción ó las relaciones de los representantes.

Art. 5.° Las autoridades á quienes vaya 
dirigido el pliego, sin enterarse de su conte
nido, ordenarán inmediatamente la constitu
ción del jurado de honor, compuesto de un 
presidente y dos miembros, que elegirán res
pectivamente entre los oficiales en servicio 
efectivo permanente que de ellas dependan, 
superiores en grado 6 antigüedad á los con
tendientes. El jurado será presidido, en las 
cuestiones entre oficiales generales, por un 
teniente general ó por un vicealmirante; y en 
las entre oficiales superiores ó capitanes y 
grados correspondientes en la marina, por 
un oficial general ó por un almirante. En las 
cuestiones entre oficiales subalternos, por un 
oficial superior; en las de otros militares, por 
un capitán ó por un oficial de igual grado co
rrespondiente en la marina. Las autoridades 
que ordénenla constitución del jurado, trans
mitirán al presidente el pliego cerrado que 
contiene la relación de los representantes, é 
indicarán el lugar donde ha de reunirse el ju
rado. El presidente es quien fija el día de la 
reunión.

Constitución del jurado
Art. 6.’ El jurado, conocidos los documen

tos, y habiendo oído, si lo estima oportuno, á 
las partes y á sus representantes, pronuncia 
su veredicto. Las partes serán oídas siempre, 
cuando lo hayan solicitado. El veredicto pue
de dar per resultado: a) una declaración de 
no ha lugar á la cuestión; ó) un acta de con
ciliación, c) una declaración de inhibición en 
la contienda. .

El jurado emitirá la declaración de que no 
ha lugar á la cuestión en cuantos casos los 
haches no lesionan el honor de ninguno de los 
contendientes, y por eso, en tales hechos, no 
debe subsistir motivo de réncor entre las par
tes. El jurado extenderá un acta de concilia
ción cuando, pesados los hechos atribuidos á 
cada una de las partes y la propia responsa
bilidad en la cuestión, pueda declarar esta 
amistosamente terminada, sin detrimento del 
honor de los contendientes.

El jurado fijará el modo y el tiempo de la 
conciliación, sea llamando á su presencia á 
les contendientes y sus representantes, sea 
determinando que la conciliación, se realice 
por escrito. Las partes deben firmar el acta 
misma, de la cual se" dará una copia á cada 
una de ellas, y la original será remitida á la 
autoridad que haya nombrado el jurado. Es 
permitido á cada parte declarar que no queda 
satisfecha de las declaraciones del jurado, ate
niéndose en tal caso á los prescripto en e] 
art. 7.°

El jarado tendrá la facultad de pronunciar 
la declaración de inhibición, cuando la cues
tión sea ocasionada por actos de naturaleza 
tal, que haga evidente la conveniencia de que 
las partes queden libres para resolved como 
mejor les acomode la cuestión, quedando res
ponsables de sus propios actos ante el regla
mento militar y penal.

Art. 7." En los casos a y 6 del artículo 
precedente, si una de las partes ó ambas no 
reconocen en el veredicto emitido por el jura
do, una reparación suficiente á la ofensa que 
dió origen á la cuestión, pueden, dentro de los 
tres días sucesivos, hacer la notificación del 
veredicto y exponer por escrito ó de palabra 
sus razones á la autoridad que ha convocado 
el jurado la cual puede confirmar el veredicto 
ó convocar nuevo jurado, cuyo juicio será 
inapelable.

Art. 8.* Es obligación de ambas partes 
atenerse al juicio definitivo del jurado, y la 
violación de tal precepto constituye una grave 
falta de disciplina.

Art. 9.* Las presentes disposiciones sir
ven también para las cuestiones que puedan 
surgir entre militares del Ejército y de la Ar
mada. En tal caso el pliego de que habla el ar
tículo 4.*, debe ser dirigido á las autoridades 
de que dependa el militar que ha iniciado el 
desafío. La autoridad misma constituye el 
jurado, nombrando un presidente y un miem
bro. El nombramiento del otro miembro lo 
hará la autoridad de que depende el retado.

Art. 10.° Para los oficiales con licencia, 
cuando no se los cousidera en servicio, el re
currir al jurado de hónor para resolver las 
cuestiones caballerescas, es una obligación 
moral.

Aun las cuestiones entre militares y paisa
nos, siempre que éstos se conformen, podrán 
ser sometidas al jurado, constituido como 
queda dicho, y en este caso la aceptación del 
veredicto, constituye para las partes un de
ber de honor.

Art. 11.° Quedan anuladas todas las dis
posiciones que se opongan al presente decreto.

Como se vé, por este decreto queda prohi
bido el duelo á militares y marinos en Italia, 
pues aunque el último inciso del art. 6.° pare
ce pueda consentirse el duelo alguna vez, no

Torpadero de primera, núm. 1. En tercera 
situación, Apostadero de Cádiz, afecto á la 
Escuela de aplicación.

Torpedero de primera, núm. 2. En reserva 
de segundo grado, Arsenal de la Carraca, 
afecto á la Escusla de Aplicación. . •

Torpedero de segunda, núm. 11. En tercera 
situación, Apostadero de Cádiz, afecto á la 
Escuela de Aplicación.

Torpedero de segunda, núm. 12. En tercera 
situación, Apostadero de Cartagena.

Torpedero de segunda, núm. 13. En tercera 
situación, Apostadero de Cartagena.

Torpedero de segunda, núm. 14. En tercera 
situación, Apostadero de Cartagena.

Torpedero de segunda, núm. 15. En tercera 
situación, Apostadero de Cádiz, afecto á la Es
cuela de Aplicación.

Estaciones torpedistas.
Cádiz, en primera situación. 
Ferrol, en primera ídem. 
Cartagena, en primera ídem. 
Mahón, en primera ídem.

Buques en construcción y grandes carenas 
ó desarmados.

Acorazado «Pelayo». En primera situación, 
en reparaciones, Arsenal de Cartagena.

Crucero protegido de segunda «Reina Re 
gente*. En p,imera situación, art. 6.* del re
glamento, Arsenal de Ferrol.1

Cañonero de primera «Infanta Isabel». En 
primera situación, art. 12, Arsenal de la Ca
rraca.

Crucero protegido de segunda «Lepante». 
En cuarta situación, Arsenal de Cartagena.

Guarda-costas protegido «Victoria». En 
primera situación, punto cuarto, art. 13 del 
reglamento, Arsenal de Ferrol.

Crucero de tercero «Río de la Plata». En 
primera situación, art. 12, Arsenal de Ca
rraca.

Fragata «Asturias». Ea cuarta situación, 
Arsenal de la Carraca.

Cañonero de segunda «Vicente Y. Pinzón». 
En cuarta situación, Arsenal de Cartagena*

El duelo en Italia
Por ser de gran interés el conocer el recien

te decreto que el rey de Italia firmó en Raeo- 
nigi el 4 de Octubre finado, con el refrendo 
de los Ministros de la Guerra y Marina seño
res Casana y Mirabello, lo insertamos tradu
cido á continuación:

Para arreglar las cnestiones.
Artículo l.° Cuando surja entre dos mili

tares una cuestión de honor, es deber de los 
que los representan el intentar arreglarla de 
un modo amigable. El ofensor y el ofendido, 
lo mismo que quienes los representan, deben 
inspirarse en el sentimiento mismo del honor, 
rectamente comprendido, y en los vínculos 
que enlazan ios ánimos de la gran familia mi
litar, unida en la comunidad de un elevadísi- 
mo fin: la conciencia de tal deber. Tan gene
roso es el a úo de quien, después de haberse 
excedido on un compañero de armas en un 
momento on que no tenía toda su serenidad 
de espíritu, manifiesta con lealtad de soldado 
su sentimi jnto por la ofensa inferida, como el 
del que acepta con igual lealtad la mano que 
se le tiende. Uno y otro han merecido bien de 
los sentimientos de fraternidad y de sinceri
dad que concurren á hacer que exista estre
cha unión entre los individuos del Ejército y 
de la Marina.

Art. 2.° Cuando no resulte posible arre
glar la cuestión, es deber de los representan
tes someterla al juicio de un jurado de honor, 
que se constituirá en la forma indicada en el 
artículo siguiente. La infracción de este de
ber constituye una falta de disciplina.

Art. 3.* Los cuatro representantes redac
tarán y firmarán una relación de los hechos 
que han dado motivo á la controversia, soli
citando que el jurado resuelva sobre la cues
tión. Cuando los respectivos representantes 
no estén de acuerdo sobre alguno de los pun
tos ó sobre el hecho, los representantes de 
cada parte redactarán y firmarán una rela
ción propia. Si las partes, cuando la cuestión 
haya surgido por una gravísima ofensa, de
sean que no se dé publicidad á los hechos, de
ben los representantes hacerlo constar en la 
relación.

Art. 4.° La relación ó las relaciones ce
rradas por los representantes en un solo plie
go y con la indicación en la parte exterior de 
los grados y de los nombres, así de las partes 
como de los mismos representantes, son trans
mitidas por la vía jerárquica correspondien
te. Para el Ejército: Si se trata de cuestión 
entre oficiales generales, al comandante del 
Cuerpo de Ejército á que pertenezca el oficial 
general que haya enviado el desafio; si se 
trata de cuestión entre oficiales superiores ó 
inferiores ó de cuestión entre otros militares, 
respectivamente, al comandante de la división 
ó del Cuerpo á que pertenezca el oficial ó el 
militar de tropa que ha enviado el desafío. 
Para la Marina: Si se trata de cuestión entre 
vicealmirantes ó grado correspondiente de otro 
cuerpo de Marina, al subsecretario de Estado; 
si se trata de cuestión entre contraalmiran
tes ó grados correspondientes de otros cuer
pos de la Marina ú oficiales superiores ó in
feriores, al comandante en jefe del departa
mento, al que tenga el mando en jefe de fuer
za naval ó al comandante militar marítimo 
de quien dependa el oficial que ha hecho el 
desafío; si se trata de cuestión entre oficiales

I 
js así en absoluto, ya que pesa sobre los que 
tal hagan, el vigor de las leyes y ya que por 
otro lado esa libertad de acción, puede ser 
también para entablar querellas ordinarias 
ante los Tribunales civiles, por inhibición de 
jurado de honor.

Urge que en España se apruebe pronto el 
proyecto de ley civil, así como que se dicte 
para el Ejército y la Marina un decreto seme
jaste al de Italia; pero sin el inciso dicho, ó 
aclarándolo en el sentido de que puedan acu
dir á los Tribunales ordinarios en los casos 
de inhibición.

Si el duelo vive, aunque agonizante en Es
paña, es porque no se ha prohibido de raíz en 
el Ejército y la Marina, aunque muchos mili
tares y marinos ni se baten ni se batirán, sin 
que por eso pierdan su honorabilidad, sino 
más bien ganen en concepto público; pero 
hace falta prohibición bajo pena de desobe
diencia militar, para acabar con esas come
dias de honor ridiculo y pasado de moda, re
solviéndose los asuntos de otro modo más 
serio, que en esas pantomimas sin razón 
de ser.

Y nada más serio, que los Tribunales de 
honor, que ya funcionan para cuestiones de 
honra de mayor transcendencia, que los fúti
les pretextos que sirven de aparente funda
mento á los pocos, por fortuna, duelos que 
todavía ocurren.

José María Laguna.

Guardia civil
No hace muchos días nos ocupábamos de 

los servicios que se hace prestar á la Guaadia 
civil, no solamente contrarios á su misión, 
sino también originarios de que el uniforme 
del Instituto no sea tan respetado de las ma
sas populares como fuera desear.

Un día un periódico nos da cuenta de que 
una bigotuda pareja custodia, fusil en mano, 
durante la vista de un juicio oral, á una dé- 
)il mujer; otro día vemos parejas á caballo en 
el centro de la capital, con la orden de indi
car á los cocheros que «lleven la izquierda», 
y así sucesivamente advertimos que la Guar
dia civil, á los no pocos y complicados servi
cios para los cuales fué creada, »e le agregan 
otros mil, impropios de su carácter, que en 
nada favorecen i la institución y recaen en 
perjuicio de los individuos, que por conse
cuencia han de verse privados del necesario 
descanso que todos necesitan.

Condescendencias de un día, traen el abuso 
de los subsiguientes, y como es llegado el caso 
de cortarlos da raíz, esperamos del distingui
do general director del Cuerpo tome las medi
das conducentes á fin de que á la fuerza del 
Instituto no se la. emplee en otros servicios 
que los determinados taxativamente.

El plazo de admisión de fotografías termi
nará el 2 da Mayo.

Las fotografías admitidas al concurso por 
de un jurado competente, que opor

tunamente será nombrado, figurarán en la 
Exposición que El Pueblo Vasco se propone 
celebrar en sus salones.

Se establecen premios de importancia, tanto 
para la sección de aficionados ó amateurs, 
como para la de profesionales.

Para más detalles, dirigirse á la Dirección 
de El Pueblo Vasco San Sebastián.

Información de Marina
El ministro de Marina ha manifestado que 

es completamente inexacta la información que 
publica un distinguido colega sobre Escuadra.

El Sr. Ferrándiz dice que ya que tan poco 
tiempo falta para conocer la cuestión con todo 
detalle, bien vale la espera el poder informar 
al público con conocimiento de causa y no 
caer en inexactitudes de fondo y de forma, 
pues si algo pudiera haber de exacto en la ci
tada información quedaría desvirtuado per la 
forma en que se presenta.

#* *
Mañana probablemente sa verificará Conse

jo de Ministros al que llevará el Sr. Ferrán
diz las conclusiones cuya redacción le fui en
comendada.

Es casi seguro que mañana quede en defini
tiva casi concluido este asunto y que se pueda 
ya conocer quién es el adjudicatario del con
curso—ó lo que se determine sobre él—, fa
cilitándose entonces á la Prensa y á la publi
cidad general todo cuanto contribuya á ilus
trar la opinión, para que pueda tener conoci
miento de cómo y en qué forma se ha proce
dido en este importe asunto.

♦ 
* ♦

Las conclusiones que el ministro de Marina 
llevará al Consejo próximo ocupan cerca de 
cincuenta pliegos escritos á máquina, lo que 
demuestra el árduo trabajo del Sr. Ferrándiz 
en estos días.

POR LOS SARGENTOS

El vestuario
Se nos pide tratemos de asunto que, aun

que de poca importancia, la tiene si conside 
ramos la escasa retribución de los sargentos.

Se trata del tiempo de duración de algunas 
prendas, que debiera ser rebajad© para los 
sargentos por lo menos en la mitad del hoy 
fijado. .

Acerca del asunto hemos de manifestar i 
nuestros comunicantes, que sus excitaciones 
no son necesarias en este particular. Hace 
tiempo que se incoó expediente para determi
nar la duración y precio de las prendas de 
vestuario y equipo de las clases de tropa en 
general, y los informes recibidos de los capi
tanes generales de las regiones están de acuer
do con los deseos de los sargentos.

Lo único que queda, es activar el resultado 
de esta gestión, y seguramente que no tardará 
en resolverse en el caso de que al distinguido 
general Primo de Rivera le sea posible ocu
parse de la cuestión.

Los grandes calibres
Los mayores desplazamientos de los gran

des acorazados, van determinado corrientes 
en el sentido de aumentar los calibres de la 
artillería gruesa de los buques.

El cable de 30,5 se elevará á 35,5 habiendo 
comenzado los Estados Unidos á proyectar 
en el acórazaeo de 25.000 toneladas «Norte 
Dakota» el artillado grueso con ocho cañones 
de dicho calibre en lugar de doce de 30,5.

Ya lo dijimos hace tiempo y se va á reali
zar lo que predijimos, como natural conse
cuencia del gran aumento de desplazamiento.

La dificultad será en obtener con estas 
enormes piezas rapidez de tiro, si bien llevan
do ocho y otros de calibres medios, el poder 
artillero es extraordinario y de gran eficacia.

Concurro fotográfico
EL Pueblo Vasco, diario independiente de 

San Sebastián, anuncia un interesante con
curso de fotografías que comprenderá dos ca
tegorías, una de aficionados ó amateurs, y la 
otra de profesionales.

El tamaño de las fotografías de la categoría 
de aficionados, no será inferior á 9 por 12. En 
cuanto á las de la categoría óe profiesionales, 
el tamaño menor de las pruebas será conocido 
con el nombre de «americano» ó de «álbum».

Díaz, D. Salvador Veiga, D. Miguel Rodeiro, 
D. Antonio Blanco, D. Domingo Villamil, don 
Amador Bravo, D. Dictino Díaz y Díaz, don 
Francisco Mauri, D. Leandro Navarro, don 
Ambrosio Varela, D. José Seoane, D. José 
Paratcha, D. Juan Ramonde, D. Manuel Mui- 
ños, D. Laureano Lago, D. Juan Rosell, don 
Antonio Carbonell, D. Juan Miguel, D. Basi
lio Díaz Bouza, D. Victoriano López, D. To- 
ribio Montero, D. Cayetano Piñeiro, D. l,eo- 
cadio Precedo, D. Hilario Mera, D. Angel Pe
dro, D. Antonio López, D. Juan Tenreiro'
D. José Gómez, D. José Añon, D. Francisco 
Hermida, D. Angel Núñez, D. José Dobarro,
D. Fernando San Juan, D. José Frizón, don 
Juan Mosquera y D. Prudencio Alvarez, y los 
terceros, Juan Alonso, Manuel Leira, José 
Fernández, Antonio Rivas, José Anca, Enri
que Bello, Leonardo Novo, Antonio Cerviño, 
Jesús Melle, Enrique Núñez, Manuel Picos, 
Rosendo Novo, José Camacho, Antonio Brei- 
jo, Fernando Tojo, José Bello, Cándido Ta- 
boada, Santiago Ramos, José Bayo, Francis
co Bailón, José Sánchez, Mariano Jiménez, 
Pedro Andrés y Diego Berna!.

A excedentes voluntarios los segundos don 
Estanislao Domingo, D. José Pantín y D. Leo
poldo Menéndez, y los terceros José Villar, 
Francisco Muñoz, Frutos Piñeiro, Vicente 
Cortés, Rosendo Rodríguez, Andrés Nieto, 
Eduardo Cordal, Francisco Ferrer, Francis
co Val verde y Francisco Moya.

A supernumerarios el segundo D. Manuel 
Belinson y el tercero Vicente López, y con li
cencia sin sueldo D. José A. Regueiras.

Condestables
Retiros,—Al mayor de primera D. Adriano 

Rivera.
Ascensos.—Graduación y sueldo de primer 

teniente de Artillería al segundo D. Mariano 
Mata.

Destinos.—k excedentes forzosos los pri
meros D. Enrique Montoro, D. Francisco La- 
góstena, D. Valentín de la Cerra, D. Lean
dro González, el segundo D. Francisco López 
y los terceros D. Aurelio Maura, D. Francis
co Romero, D. Luis Rodríguez, D. Rafael Me- 
rita, D. Nicanor González, D. Andrés Cao. 
D. Joaquín Puyan*, D. Leovigildo Ibortela 
no, D. Ginés Meriñán, D. Matías González, 
D. Francisco Teibel, D. Ricardo Cárceles, don 
Esteban Satorre, D. Ramón Mira, D. José Yá- 
ñez, D. Ignacio Barberá, D. Antonio Pujadas, 
D. Luis Pérez, D. Juan Ramírez, D. José 
Loureiro, D. José Parga, D. Juan Mora, don 
Francisco Arriaga, D. Ramiro Requejo y don 
Américo Tornas!.

A excedentes voluntarios, los segundos don 
Nicanor Galán, D. José Recio, D. José Meizo- 
zo, D. Cristóbal Pérez, D. Manuel García, 
D. Antonio Rodríguez, D. Juan José Rosas, 
D. Pedro Martínez, D. José Pastor, D. An
gel Fernández y terceros, D. José Montes, don 
José Navasa, D. Pedro Muiños, D. Juan Mar
tín, D. Jacinto Sierra, D. Augusto Rivas, don 
José Bedoya, D. Virgilio Riquelme, D. Ma
nuel Fernández, D. José Cárdenas, D. José 
Rubio, D. José Montes. D. Juan Medina, don 
Luis Fernández, D. Humberto, D. Alfredo 
Castro, D. Carlos Gómez, D. Antonio Gar
cía, D. Manuel Escáriz, D. Antonio Martínez, 
D. José Corral, D. José Barrera, D. Antonic 
Tinoco, D. Mariano Torres, D. Ricardo Orja- 
les, D. Lugardo Príus, D. Juan Serra, don 
José María Lindado, D. Miguel Mayor, don 
Eduardo López, D. Lorenzo Abad, D. Fran
cisco Vela, D. Ernesto Mauricio, D. Jaime 
Garau, D. Ramón Ordóñez, D. Rafael Cantos, 
D. Luis del Cerro, D. Antonio García, don 
Ricardo González, D. José García, D. Loren
zo Florit, D. José María, D, Andrés Guerre
ro, D. Ginés Díaz, D. José Serrano, don 
Francisco Vázquez, D. Joaquín Clemente, don 
José Mellid, D. Cáelos Boneio, D. Manuel Ber- 
mú Fz, D. Antonio Barba, D. Ricardo Pérez, 
D. Juan López, D. José Bellod, D. Baltasar 
Miró, D. Justo Ballester, D. Francisco Casti
llo y D. Juan Guirao.

Y con licencia sin sueldo, Antonio Quellé,
D. Claudio Romero y Ricardo Aguilar.]

Maquinistas
Destinos. — De maquinista electricista al 

tercero D. José Silva; á excedencia forzosa 
los primeros D. José García, D. José Monte
ro, D. Germán Esperante, D. Juan Aguilar, 
D. Manuel Prado, D. Juan José Vélez, D. En
rique Robles, D. José Velázquez, D. Antonio 
Fuentes, D. Adolfo Rodríguez, D. Juan Gó
mez y D. Mariano Rebollo, y los terceros don 
Salvador Ocaña, D. Manuel García, D. Fran
cisco San Martín, D. Francisco García, don 
José Tojeiro, D. Manuel Rodríguez, D. Pablo 
de Diego, D. Feliciano Col!, D. José de San
tiago, D. Francisco Vieytes, D. Modesto Gour- 
dón, D. Juan Costea, D. Agustín Leira, don 
Ruperto Escudero y D. Ramón Loureiro.

A excedente voluntario el primero, D. Mi
guel Ordoñez; los segundos D. Joaquín Ro- 
malde, D. Antonio Paredes, D. José Carmo- 
na, D. Arturo de la Cruz, D. Abrahán Alon
so, D. Ramón Marcos, D. Aurelio Yúfera, 
D. Francisco Amador, y loe terceros D. Ho
nesto Requejo, D. Fernando Perillo, D. José 
Ceballos, D. Manuel Rodríguez, D. Daniel 
Castro, D. Manuel Grandal, D. José Campos, 
D. Enrique Marcos, D. Modesto de la Uz, don 
Manuel Amores, D. Ildefonso Aguilar, y don 
José Riv’era Fernández.

Obreros torpedistas
Pasan á excedentes forzosos José Antonio 

Castellón, Francisco Rodríguez y José Lorca.

DiariO—Oficial
Guerra

E. M. G.
Cruces.—De San Hermenegildo á los gene

rales señores Barreiro, Marquina, y Ro
sales.

Reseroa.—Pasa á esta sección el inspector 
de Sanidad Militar D. Julián Víilaverde.

Ascensos.—A inspector de primera de Sa
nidad Militar D. Leopoldo Castro, y á inspec
tor de segunda D. Agustín Planter.

Destinos.—A la Inspección de Sanidad Mi
litar de la primera región D. Leopoldo Cano, 
y á la de la tercera D. Agustín Planter.

Infantería.
Transportes.—Se concede prórroga de Pa

saje para su familia al comandante D. Leo
poldo Quilas.

Cruces.—Se concede permuta de la de plata 
del Mérito Militar al segundo teniente D. Ra
fael Fontán.

Clasificaciones.—Apto para el ascenso de 
primer teniente D. Santiago de la Rosa.

Destinos.—De los sargentos José Jaén, al 
regimiento Asturias; Juan Torres, al de 
Mahón, y se desestima la instancia de D. Ur
bano Andrade.

Permutas.—1Se concede la del destino entre 
los capitanes D. Antonio Fernández y D. José 
del Olmo.

Matrimonios.—Real licencia á los capita
nes señores Martínez Cabesas, Samper y Ma
rín Rafales.

Retiros.— Al coronel Sr. Valcarce.
Sueldos.—El de 3.500 pesetas al músico 

mayor D. Rafael Rodríguez.
Obras.—ISe autoriza al sargento D. To

más Aznar la publicación de un libro de Le
gislación, titulado El siglo XX.

Gratificaciones. —De profesorado á los pri
meros tenientes Sres. Arellano, Sist, Cuesta 
y Molina.

Caballería.
Gratificaciones.— Del profesorado, al pri

mer teniente D. Ramón Serra.
Ingenieros.

Ascensos.—A cabo, con destino al tercer 
regimiento, el tambor Juan Barbero.

Guardia civil.
Transportes.—Se concede prórroga de pa

saje para su familia al capitán D. José Muñiz.

Inválidos.
Sueldos.—Se concede abono de diferencias 

de sueldo á D. Francisco Arderíus.
Administración Militar.

Destinos.—A la Academia, el comisario 
D. Edmundo Pérez Iñigo.

Armeros.
Ascensos.—A la categoría de segunda, y 

sueldo de 1.750 pesetas, al armero D. Anas
tasio Herrero.

MARINA
Contramaestres

Destinos.—Pasan á excedentes por edad 
los contramaestres mayores D. Saturnino Gó
mez, D. Feliciano López, D. JOsé Rodríguez, 
D. Ricardo Ferrer, D. Jesualdo Carballeira y 
D. Baldomero Arias; segundos, D. Laureano 
Cordal, D. José Foncubierta, D. Gregorio Ci
rilo, D. Erasmo Fernández, D. Juan Garcí i
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E^ERCITe Y ARMADA

A “El Cronista,, de Málaga
Mucho agradecemos al querido colega El 

Cronista de Málaga la« frases de cariño que 
nos dirige con motivo del anuncio de nuestras 
mejoras, que comienzan por el establecimien
to de una imprenta, para el servicio de Ej e r 
c it o  y Ar ma d a ; imprenta que acabada de 
montar, solo espera para su funcionamiento 
la correspondiente autorización dei Ayunta
miento de esta Corte, que solicitamos en el 
día de hoy.

Revista musical
El número correspondiente al mea actual 

contiene un bonito é inspirado vals bostón pa
ra piano, por D. Francisco Delgado Herrera.

La Revista Musical es una publicación que 
su director D. José Puerto la va llevando por 
buen camino, y hace que, en poco tiempo, 
esté á la altura que al fundarla se propuso.

Redacción y administración, Espíritu San
to, 46 y 48.—Número suelto, 50 céntimos; 
por suscripción, 5 pesetas año.

<Los Progresos de las Ciencias*
Hemos recibido el núm. 3 de la revista 

-quincenal Los Progresos de las Ciencias, que 
se publica en Madrid, Mesonero Romanos, 4; 
dedicada £ dar á conocer cuantos adelantos 
científicos se logran, con extensa informa
ción bibliográfica y multitud de fórmulas y 
procedimientos industriales.

El sumario del presente número ee:
Las primeras edades de la Humanidad.— 

Modificación de la fórmula de la sensibilidad 
y deducción de otra condición de la misma.— 
Concurso científico.—De todas partes.—Fór
mulas y procedimientos industriales.—Movi
miento intelectual. •

La suscripción sólo cuesta seis pesetas al 
año,

Noticias
Encías Corte de Sarria ha fallecido el co

mandante de caballería retirado D. Leandro 
Reselló y Pou. (Q. E. P. D.)

Ha regresado de Cuba, á donde pasó en uso 
de su licencia, el capitán del regimiento dra
gones de Montees D. Andrés Sáez Jáuregui.

Llegó al puerto de Cartagena procedente del 
Alicante el crucero «Cataluña», entrando 

seguidamente en el Arsenal.

Ha s ido promovido al emplee de sargento 
el cabo del batallón cazadores de Alba de Tor
mos, Alfonso Roca Jendra.

Ha si do designado para formar parte de la 
junta examinadora de destinos civiles en 
Valencia, el capitán de Caballería D. .José 
Marcó.

Para enterarle de asuntos que le interesan, 
por el Gobierno Militar de Barcelona se lla
ma al músico licenciado D. Enrique Gil Mora.

Temblores de tierra
Málaga 28.—En Totalán y en Olías se han 

sentido sacudidas terrestres que pusieron en 
alarma al vecindario.

La dificultad de comunicaciones con esos 
dos pequeños pueblos de la provincia ha re 
tardado la noticia, que ha venido á confirmar 
las observaciones del sismógrafo de este Ins
tituto, en el que hace dos noches se registró 
un terremoto ocurrido á corta dis'ancia de 
Málaga.

Messina 28 —Se ha registrado un nuevo 
temblor de tierra de bastante intensidad.

Aprehensión de contrabando
Almería 29. — Ayer, custodiados por la 

Guardia civil, llegaron cuatro carros carga
dos con fardos de tabaco, aprehendidos por 
los carabineros en las inmediaciones de esta 
capital.

También fueron conducidos cuatro contra
bandistas que, al verse’isorprendidos, hicieron 
armas contra los carabineros.

Merry del Val.—Mr. Silvestre.
Tánger 28.—Ha llegado á esta ciudad el 

ministro plenipotenciario de España en Tán
ger, Sr. Merry del Val.

Le acompañaban los agregados Sres. Mu- 
guiro y Bequer.

Se encuentra aquí el comandante del Ejér
cito francés Mr. Silvestre, uno de los organi
zadores de la policía internacional de Mime 
eos.

Los españoles le han obsequiado con una 
comida.

MARINA
Disposicioues generales

Se hace extensiva á los jefes y oficiales de 
Marina, la Real orden de Guerra referente á | 
los que sean nombrados inspectores de emi
gración. ,

Se introducen modificaciones en el regla
mento de la Escuela Naval.

CLASES PASIVAS
Se paga á todos el día primero de cada mes 
Cemisión UNO por ciento "

1 ■ ■ 1 ; Se aceptan poderes

ANTONIO ROBLETE
Santa Engracia, 3- Madrid

•.....BORH8106 DOC€ H CUHCRO - -
*-------------------------------------------------- ,

snufl CHHfaPBGXE
LA CASA 

MÁS 
IMPORTANTE

DE ESTE
ARTÍCULO

EN ESPAÑA.

Producción
anual:

2 millones
de botellas.

TALLER
MECÁNICO
PARA LA

FABRICACIÓN
DE ENVASES.

Jvtuelle y vapor propios de la casa
Valle Ballina y Fernández S. A.

Villa viciosa (Asturiae)
ESPAÑA

ESPECTACULOS PARA HOY
REAL.— X. las 8, funció i á I eneficio de la 

Asociación dv la Prensa. .
ESPAÑOL.—A las 9. [/> pu engaña la 

verdad. — El caballero Lobo.
A las 5. primer concierto del cuarteto 

Francés.
COMEDIA.—(17.° viernes de moda).—A 

las 9.—El Sr. Lóp^z.—Lns intereses creados. 
La zahori.

PRICE.—(Compañía <1 • zn z i da y opereta). 
—Alas 9. — La guerra Sulla.

Fall ada sreneral. 50 ré ti-.os,
A las 6 1¡? El mar. — Uébut de la se

ñorita Syvial y su ori^i al ex e itrico.
Entrada general. 25 éum -s.
APOLO.—A las 7.—El pillo Tejada.—El 

terrible Pérez.—Las bribonas.—La marcha 
de Cádiz.

ZARZUELA.—A las 7.—El castillo.—La 
manzan* d« oro.—Bahemi —A B C.

ESLAVA.— A las 7.—La taza de té.—El 
aire.—La balsa de acaite.—¡Si las mujeres 
mandasen!

COMICO.—(Compañía Prado-Chicote).—A 
las 6 (sección v^rmoulh e^pechl).—Alma de 
Dios y La ilustre fregona.—Butaca, 1,50; en
trada, 0,45.— ’l 40 IIP.—El rincón de la 
alegría.

ROMEA.—A las 5 y 14 —Loco perdido.— 
Distinción.— Justos por pecadores.— 1.500 
metro» de ptiiícilas. — Amor suicida. — Lo 
que nadie quiere (beneficio de sus autores).— 
Mar adentro.

Variada» películas en todas las secciones.
LATINA.— A las 5. — El organista.—La 

mujer d ?l mjlinsro (estret)')—Varía d¿ Afri
ca.-—G' libri.—L» mije#- Uel molinero.—El 
barbero de Savilla.

NUESTRAS PRIMERAS TIPLES

PELIGROS PUJOL
La esbelta y monísima artista del género 

chico, cuyo retrato y nombre figura á la ca
beza de las precedentes líneas, es una de nues
tras primeras tiples que se han dado á cono
cer en varios teatros de importantes capitales 
de provincias de España, antei de figurar su 
nombre en los carteles de otros coliseos de 
Madrid. Desde bien joven demostró una deci
dida inclinación por el arte escénico en donde 
se ha abierto amplio camino para llegar á 
conquistar en breve plazo popularidad y jus
to renombre, merced al exquisito celo que ha 
puesto siempre en las obras en que ha traba
jado; esto se comprueba en la hermosa pro
ducción fantástica A. B. C. viéndola inter
pretar de manera primorosa diferentes tipos, 
en los que tanto resaltan sus cualidades ar
tísticas y singular belleza.

Todos los datos biográficos que acerca de 
la misma pudiéramos consignar en nuestra 
modesta información, se hallan comprendido» 
en una carta que ha tenido la bondad de faci
litarnos que á la letra dice: «Nací en Murcia,

Profesora
con títulos de institutriz y maestra de la Es
cuela Normal, con mucha práctica en la en
señanza y brillantes resultados, da educación 
completa á domicilio, incluyendo idiomas, di
bujo y pinturas.

D. Antonio de Acuña, 4, principal derecha. 

pero desde muy pequeña pasé á Sevilla y cuen • 
to con diez y ocho años de edad. Debuté en el 
teatro Cervantes de esta última ciudad con el 
niño de los pájaros de la Reina Mora y sien
do las obras que más me gustan La tempre- 
nica y El señor Joaquín, he trabajado solo 
por andalucía, hasta que recientemente he 
pasado á Madrid y siempre vi me agradecida 
de este público por los muchos aplauso» que 
me ha tributado, ante el cual debuté con En - 
señanza Ubre, sin que sea este el género que 
más me agrada, sino porque me obligaron £ 
ello, si bien es cierto que no olvidaré la bue
na acogida que los espectadoras me dispensa
ron, pue» llegó alcanzar dicha obrita cuarenta 
representaciones.»

Conque «encillez, y ein omitir ningún de
talle hace su biografía Peligro» Pujol, £ la 
que deseamos todo género de prosperidad»» 
en su brillante carrera artística desde las co
lumnas de este diario.

J. M. García Flore».

GRATIS 
desaparece en el acto el dolor 

de muelas.

Farmacia Central 
de Antonio García Moro
11, PUEBLA, 11

Paubel, Rermida y Compañía
PREMIADO EN VARIAS EXPOSICIONES NACIONALES Y EXTRANJERASGran Fábrica de Perfumería.

NARCISO SERRA, 5 Y GRANADA A—MADRID

Los productos de esta fábrica son notabilísimosjpor su pureza, por su aroma y por 105 
slementos higiénicos que los constituyen.

E1 OXENTOL dóntrífico y desinfectante poderoso i base de oxígeno neutro, cura toda? 
(as enfermedades de la boca y quita el dolor de muelas y perfuma el aliento. ’

La CREMA FLOREÍNA da á la piel transparente blancura, embelleciendo.
El JABON PENSAMIENTO perfuma y suaviza.
Estas son tres de las principaes creaciones de tan importante casa] no cesa en s'jf 

« r ■ ones químicas para mejo ar y abaratar sus ’ roductos.

DESPACHOS DE LA CASA EN «ABRID
Don Ramón de la Cruz, 12, teléfono 2.406.—Serrano, 8, teléfono 1.229.—Santa Catalina,'4, teléfone 219 

San Bernardo, 1, teléfono 1.238.—Cava Alta, 1, teléfono 1.225.

PRECIOS
Tinte de pasto. 
Blanco Múdela . 
Dorado.............  
Blanco .........

ptas. 4,50
» 5.50
• 6,50

arroba 
fd: 
id. 
id.

en barril] y 
íd.
id. 
id.

y 
y 
y

5
6
7 

12

embotellado. 
íd.| 
íd. 
id.

Los rim 3 n-iitsUtloi se eatisalda sia cascj.—r) í li «".ílHi

■so» AGENDAS soa |]
(BAILLY-BAILLIERE) SITIioPIHO MARITIMO

Agenda de Bufete
Oonífenei Diario 

en blanco para anotacio- 
nee de ingresos y gastos, 
con importantes datos, 
muy necesarios en ofici
nas de Banca, Comercio, 
particulares, etc.
Cuatro ediciones económicas

En Madrid: 1, 1,50, 2 y 3 
pesetas.

En Provlnolee: 1,50, 2, 3 
y 4 peseta».

Cuatro ediciones completas

En Madrid: 2, 2,50, 3 y 4 
pesetas.

En Provínola»: 2,50, 3, * 
y 5 pelete».

de LAOASSE
HijoijaiiE BinnliiiijEit po b o  1909

' MEMORANDUM
DB LA

Cuenta diaria
CONTIENE

Seccionen especiales 
para anotar visitas, señas 
útiles, gastos é ingresos 
diarios, y cuanto se ne
cesita para llevar orde
nados y sin temerá que 
se olviden los múltiples 
asuntos en que se des
arrolla la vida moderna.

PRECIOS
En Madrid: 2,50 y 3 pe

seta».
En Provlnolee: 3 y 8,50 

pesetee.

Agenda Culinaria
LIBRO DK LA COMPRA 

que contiene 365 minntae 
y más de 700 recetas. 
Explicación de la ma

nera de condimentar loe 
guisos que prescribe en ; 
los menúa diarios.— 
Agenda en blanco para 
anotar ai día los gastos : 
de cocina.—Modelos del 
presupuesto individual 
y de familia.—Agenda 
de la lavandera y plan
chadora, etc.

raECTevs 
U ■•*!».... 2,00 ptae. 
Es Provínola». . 2,50 —

combaten victoriosamente

Tos

Resfriados

Bronquitis

influenza

Ronqueras

Gripe

Dolores de Garganta
En todas las Farmacias

VINO ___ 
JARABE

Comprándolo puede Ud. ganar

200.000 PESETAS
y obtener

OH lAGlfíFICO PIANO
OH PREMIO DE LA LOTERIA

Agenda Médico-qninirgica
de bolsillo

d lemorándam terapéutico, Formulario 
moderno y diario de visita.

Oontienei Diario en blanco 
para lae anotaciones particulares. — 
Diario de visita. — Memorándum de 
terapéutica médico-quirúrgica y obete- 
tricra.—Formulario.—Venenos y con
travenenos.— Aguas minerales.—Se
ñas útiles á médicos, farmacéuticos y 
veterinarios, etc.

Agenda de Bolsillo
para oso de Particulares.

Precioso libro de notas, dividido por 
días, con interesantes datos sobre Co
rreos, tablas de interés y amortización, 
pesas y medidas, reducción de mone-

g das extranjera-», etc. '
r Encuadernarlo en tela, con bolsillo : 

interior y porta-lápiz.

a ..

2,50 pías, en Madrid y 3 en Provincias, i

EN MADRID
De un día en plana............ 1,50 ptas.
De dos días en plana. . . . 2,0n — 

EN PROVINCIAS
2 y 2,50 ptas. respe Ativamente 

......... ....

CAPSULAS
de FOSFDGLICERATO de CAL 

de CHAPOTEAUT 
recetados en 1

la TISIS, r
la GRIPPE, 

la ANEMIA, >

la NEURASTENIA, ‘

las CONVALECENCIAS

Etigir le Firme:

En todas lae Farmacias

<9

4

URA M1QDINA DE ESCRIBIR -
VALIOSÍSIMOS REGALOS

PRECIO, 1,50 PESETA .
PÍDASE EN TODAS LAS LIBRERÍAS DEL mD3

í > 4
M.C.D. 2022



EJERCTTO Y ARMADA

La Unión y El Fénix Españnl compañi, d= s=guros ^reunidos
Agencias’ en todas provincias de España, Francia y Portugal.—44 años dj existencia.—Seguros sobre la Vida.—Seguros contra incendios

A todas las Armas del Ejército, Guardia civil y Carabineros

¡BENEMÉRITO BRILLANTE
FABRICA EN JETAFE (MADRID)

• Exclusiva para-
■ eorreajes y°gúárnte“. es el preparado más perfecto para el abrillantado y limpieza de toda clase de correajes y guarniciores 

nes del Ejército. Manco, negro, amarillo g avellana.

PUNTOS DE VENTA
Depósito general: Martín y Durón, Capellanes, 10, Madrid. Farmacias, Dro

guerías y nuestros representantes de la Península y posesiones españolas.
NOTA: Al remitir nuestra circular á los puestos indicamos señas de nuestro 

depósitos en cada punto.
LOS PEDIDOS POR CARGO, al Sr. Director propietario de Benemérito Bri 

liante, JETARE (Madrid).
Todo frasco que en su franja de cierre no lleve la firma del director propieta 

rio se considerará falsificado.
Pídar se prospectos, circulares, muestras. Atene^mos cuantas consultas se nos- 

hagan.

orar RelojerÉa de París ¡ Servicios de la Compañía Trasatlántica
FUENCARRAL. 59.- MADRID

Apartado de Correo, 4361

La última novedad; sin manilla ninguna, marca las horas y minutos 

con claridad; máquina fuerte, de áncora, precisión.
Tiene dos aplicaciones fotográficas con cerquillo-medallón que se pue

de abrir v poner la fotografía que se quiera como recuerdo.
Caja de acero azulado, semiplano; todas estas combinaciones forman 

nn conjunto artístico tal, que no hay reloj más bonito que éste que pre
senta el conocido industrial L. THIEREY. 

Aparte de su belleza artística, es de máquina de precisión y seguridad.

Su precio es de 35 pesetas en seis plazos mensuales. Va por correo 
certificado, con aumento de 1,50 pesetas por franqueo.

'THIERRY.—Gran relojería de París. .
ETH^avilIOSO reloj automático:________________ _____________________ Fuencarr.1, 59.-MADBID

Yqu ¡Íííiu Itiítí? Ítiícs 60 Brazil
(Da Equitativa de los Estados Unidos del Brasil) 

s o c ie d a d " MUTUA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA

Dirección General en España: Alcalá, número 12.== Madrid
Seguros de vida con primas vitalicias y beneficios acumulados.
Seguros de vida con primas (temporales) y beneficios acumulados.
Seguros de vida dótales, á cobrar á los 10,15 ó 20 años y beneficios acumulados
Seguros de vida en conjunto (sobre dos cabezas) y beneficios acumulados.
Dotes para niños con ó sin devolución de las primas pagadas.

Seguros de vida de todas clases, con sorteo semestral en metálico.
ron lina nóliza de securo con sorteo, se puede constituir un capital, garantir el porvenir de la familia, 

recibir en efe^o el importe de la póliza, si resulta premiada en los sorteos que se celebran el 15 de Abril y el 

15 de Octubre de cada año.
Subdirección para Cataluña, Aragón y Navarra: Pelayo 20, Barcelona. Subdirección para la Región

Valenciana é islas Baleares: Salvó, 14, Valencia. 

LINEA DE CUBA-MEJICO¡
Servicio mensual á Habana y Veracruz, taHendo de Bilbao el 17; de Santander el 20. y de Ct ruña el 21, direc

tamente para Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz el 16 y de la Habana el 20 de cada mes, dilectamente pare- 
Coruña y Santander, Se admite pasaje y carga para Costafirn.o y Pacífico ccn transborde en Habana al vapor de la 
línea de Venezuela Colombia. . •

Rebaja en j atajes de ida v vuelta.—Precios convencionales para camarotes de lujo.
LINEA DE NEW-YORK, CUBA, MEJICO # .

Servicio ment ual, saliendo de Génova el 21; de Ñápeles el 23; de Barcelona el 26; de Málaga el 28 y de Cádiz 
el 30, directamente para New-York, Habana y Veracruz. Regreso de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada 
mes, directamente i ara New-York, Cádiz, Barcelona y Génova.

. 1 LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA 
Servicio mensua1, saliendo: Génova el 8, Barcek na el 10,A alencia el 11, Málaga el 13, y Cádiz el 15 de cada mes,- 

para Las Paln as, Santa Cruz de Tenerife, Santa Citz de la P? ma, Puerto Rico, Halan?. Puerto Limón, Colón, de 
donde sa'en l< s vs । (res el 12 de cada mes para Sabanilla, Curacao. Puerto Cabello, La Guavra, etc. Se admitepa- 
esjé y carga para Veracruz, con transbordo en Halara. Ccmbn a jor el .ferrocarril de Panamá con las Compañías 
de navegación del Pacifico, para cuyos puertos admite [asaje y car^a ccn billetes y conocimientos directos. Tam
bién carga para Maracaibo, Carúpano, Coro. Cumaná y Trinidad ccn transbordo en Curacao.’

b LINEA DE FILIPINAS
Trece viajes ai uales, arrancando de Liverpool, y haciendo las escalas de toruna, V-go, Lisboa, Cádiz, Carta-- 

gena, Valencia, p?ia salir de Barcelona ceda cuatro sálados, o sean: 4 de Enero, l.° y 29 de Febrero, 28 de Marzo 
25 de Abril 23 de Mayo, 20 defJunio, 18 de Julio, 15 de Agesto, 12 de Septiembre, 10 de Octubre, 7 de Noviembre’ 
y 5 de Diciembre; directamente [ara Génova, Pcri Said, Suez. Colon lo, Singa[(ore y Manila. Salidas de Manila^ 
cada cuatro marhs, ó sean: 21 de Enero. 18^e Febrero, 17 de Marzo, 14 de Abril. 12 de Mayo, 9 de Jumo, / de Ju
lio 4 de Agosto, l.° y 29 de Septiembre, 27 de Octubre. 24 de Noviembie y 22 de Diciembre, haciendo las mismas 
escalas que á la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje jaia Cádiz. List (a, Samaudar y Liverrool. Servicio por 
transbordo para ) de k s puertos de la Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Avs-
tralia.

LINEA DE BUENOS AIRES
Servicio mensual, saliendo accidentalmente de Génova el 1, c’e Barcelcra el 3, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7,, 

directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buems Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde 
Buenos Aires el día 1 y de Mcntevideo el 2, directanunte para Canarias. Cádiz, Barcelona y accidentalmente Gano- 
va Combinación uor transbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España.

LINFA DE CANARIAS ,
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de Alicante el 19 y de Cádiz el 22, directa

mente para Tangi r Casiblanca, Mazapán, Las Palmas. Ser.la Cruz ce Tenerife y Santa Cruz de la Palma, con re
torno a Santa Cruz de Tenerife, para emprender el viaje de regí eso el día 1.® haciendo las escalas ce Las Palmas.. 
Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona.

LINEA DE FERNANDO POO
Servicio bimestral, saliendo da Barcelona el 25 de Enero, y de Cádiz el 30 y así sucesivamente cada dos meses 

para Ferr ando Peo, con escalas en Las Palmas y otros puertos de la Costa occidental de Africa y Golfo de Guinea. 
Regresan de Ferrando Pooel 26 de Febrero y así sucesivamente cada dos meses, haciendo las mismas escalas que 
á la ida, para Cádiz y Barcelona

’ r J LINEA DE TANGER . .
Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles y viernes, para Tánger, con extensión á les puertos de Algeciras y Gi- 

braltar. Salidas de Tánger: Martes, jueves y sábados para Cádiz. . _ . .
Estos vapores admiten carga en las condiciones n>áb íavoralli s, y peenjerop, á quienes la Con-panía da alojamientc 

muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado'servicio. Rebajas á familias. Pt c c io p convencionales por 
camarotes de lujo. Rebajas de ida y vuelta. También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del munde 
servidos por líneas regulares. La empresa puede asegurar las meicancías que se embarquen en sus buques.

Avisos importantes: Rebaja en los fletes de exportación.—La Compañía hace rebajas de 30 por 100 en los fletes de 
terminados artículos, con arreglo á lo establecido en la Real ordvn del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 3 
obras Públicas, 4 de Abril de 1904 publicada en la Gaceta del 22 del mismo mes. .

Servicios comerciales.—La sección que de estos servicios tiene establecida la Compafiia se encarga de trabajar en Ul
tramar ios Muestrarios que ie sean entregados, y de ia colocación de ios artícuios cuya venta, como ensayo, deseen hacer ios 
exportadores.

j Fuera canas
.j LA INSTANTANEA Y PERMANENTE

J PARA RUBIO, CASTAÑO Y NEGRO

No mancha ni quema, evita la caída y aumenta su desarrollo; puede 
4 rizarse el pelo. Frasco, 5 pesetas. Remítese por correo, certificado, 

por 4 pesetas.
Farmacia F. GARCERÁ, Príncipe, 13, Madrid, 

| y principales Farmacias, Droguerías y Per/umerías de provincias. 

: 3 Grandes existencias de todos los específicos y aguas minerales cono- 
‘ | cidos, siempre recientes y á precios convenientes. Se remiten á donde se 

pidan, por ferrocarril ó correo, certificados..

Famac i a

lECEHERlDOR de la SARGRE

HIERRO LERAS
Este ferruginoso es el único que encierra en 

su composición los elementos de los huesos y 
de la sangre: es sumamente eficaz contra la 
Anemia el Empobrecin)^»-1 de la Sangre, 
los Coleros pálido^ ^hr.s blancos é Irregu
laridad de la me Ltruación. Se soporta siem
pre bien, por lo que se receta con frecuencia á 
las doncellas, recien casadas y niños delicados.

En PARIS, 8, Rué Vioienne, e 
l* y en todas las Farmacias

, J : (];<.

APIOLINA CHAPOTEAUT

En todas las farmacias

Regulariza el flujo mensual, 
corta los retrasos y 

supresiones asi como 
los dolores y cólicos 

suelen coin
cidir con las- 

épocas.

SALUD d e l as SEÑORAS

INSCRIPTO EN LA FARMACOPEA OFICIAL DEL REINO DE de Mllto _ MEDAi.i.a  d e o r o
• ' — LIQUIDO-en POLVOS ■ en TABLETAS COMPRIMIDAS (Píldoras)

T.SN-M-O En toda España circula atrevidamente una falsificación de mi JARABE PAGLIANO una mezcla dañosa par? la sa- 
¡ud de Fn hace ugo dee||a Mi nombre ERNESTO PAGLIANO, me ha sido usurpado. Este atento el publico; pi- 

DEPURATIVO Y REFRESCANTE DE LA SANGRE da siempre mí marca de fábrica en rojo, azul y oro, legal mente depositada. Todo frasco y toda cajita sin mi marca— — ■■ Al 1 están falsificados. Yo perseguiré judicialmente á quien falsifica mi producto, a quien usurpa mi nombre ProfERrSíPl i O P NESTO PAGLIANO, y a quien con la venta de tal falsificación produce daño a la salud publica y a mi reputación.
,1

N. B. Dirigirse en Nápolesi Prof. ERNESTO PAGLIANO, 4, Calata San Marco, y á loe revendedores por mi autorizados '

Sales de potasa.

MPBENTA GUTÉNBEHG—CASTRO Y COMPAÑIA, irAVTSÍA DE? TRVJ1ILCS 2 MADRID

Abonos para todos los cultivos y adecuados á todos los terrenos.
LABOR ATORJOS para el análisis completo de terrenos y determinación de los mejores abonos. , 
SERVICIO AGRONOMICO, bajo la alta inspección del eminente agrónomo Excmo. br. D. Luis

F AVISO IMF CRIAME—Pedir á la Sociedad la Guia práctica especial para sacar la muestra 
las tierras y remitir éstas con anticipación para su análisis.

No comprar sin enterarse antes de nuestras tarifas.
Derigirse á la Sociedad genera de Industria y Comercio, calle de Villanueva, n, Madrid.

Dirección postal: Apartado n ° 54O.-Dirección telegrálica y telefónica: GRINGO, Madrid

Sociedad general de industria y Comercio
CAPITAL: 12 MILLONES DE PESETAS 

ii, VILLANUEVA, n —MADRID
Fabricas en Bilbao, Oviedo, Madrid, Sevilla, Cartagena y Lisboa.

CixaTY premio en la Exposición Universal de Lieja, 1905 (la más alta recompensa).
PRODUCTOS QUÍMICOS

Superfosfatos.
Nitrato de sosa.

Sulfato de amoniaco.
Sulfato de sosa.-Glicerina.
Acido sulfúrico unhidro.

Acido sulfúrico ordinario.
Acido nítrico.
Acido clorhídrico

ftLTOS HORNOS DE VlZeRYR
BILBAO

Sociedad anónima.—Capital social: 32.750.000 peseta^.
Fábricas de hierro, acero y hojadelata en Baracaldo y Sestao.

LINGOTES al cok de calidad superior para Besscmo y Martín-Siemens.
HIERE OS pudelados y homogéneos, enlodas las formas comerciales.—ACEROS Bessemer, 

Siemens-Martín y Tropcenas, en las dimensiones usuales para el comercio y construcciones.
CARRILES VIGNÓLE, pesados y ligeros, para ferrocarriles, minas y otras industrias.
CARRILES PH0ENIX O BROCA para tranvías eléctricos.
VIGUERIA para toda clase de construcciones. —CHAPAS gruesas y finas.—CONSTRUCCIO

NES DE VIGAS armadas para puentes y edificios.—FUNDICION de columnas, calderas 
para desplatación y otros usos, y graneles piezas hasta 20 toneladas.

FABRICACION especial de hojadelata.—CUBOS Y BAÑOS galvanizados.—LATERIA 
para fábricas ele conservas.—ENVASES ele hojadelata para diversas aplicaciones.—IM
PRESION sobre hojadelata en todos los colores.—Dirigir toda la correspondencia

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA
BILBAO -

M.C.D. 2022


